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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

247/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   30/octubre/2020 
Conforme a los Considerandos Tercero y Cuarto, 
los Puntos Primero, Segundo, Tercero y Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio 
del año en curso, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el que se establecen 
los términos en los que se desarrollarán las 
actividades jurisdiccionales en el periodo 
comprendido del tres al treinta y uno de agosto de 
dos mil veinte, y se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte; así como en lo dispuesto 
en el Instrumento Normativo aprobado por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, en 
virtud del cual se prorroga del primero al treinta y 
uno de octubre de este año, la vigencia de los 
puntos del tercero al noveno del referido Acuerdo 
General 14/2020, se provee lo siguiente. 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio y anexos del Subsecretario de 
Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana, de la 
Secretaría General de Gobierno del Estado de 
Nuevo León, a quien se tiene por presentado con 
la personalidad que ostenta, rindiendo el informe 
solicitado al Poder Ejecutivo de la Entidad; 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad; 
exhibiendo las documentales que acompaña; 
además, se le tiene dando cumplimiento al 
requerimiento formulado en proveído de ocho de 
septiembre del año en curso, al exhibir un ejemplar 
del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Nuevo León, correspondiente al veintinueve de 
julio de dos mil veinte, que contiene la publicación 
de la norma cuya constitucionalidad se cuestiona. 
Asimismo, de conformidad con los artículos 5, 12 y 
14 del Acuerdo General 8/2020 de veintiuno de 
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mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, se autoriza al Poder 
Ejecutivo del Estado de Nuevo León para que a 
través de los dos primeros delegados que 
menciona consulten el expediente electrónico y no 
se autoriza al tercero, toda vez que de la 
verificación efectuada en el Sistema Electrónico de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con las 
Claves Únicas de Registro de Población (CURP) 
proporcionadas, se advierte que sólo ellas cuentan 
con firma electrónica certificada vigente 
correspondiente a la FIREL, por lo que se acuerda 
favorablemente para que la autoridad que 
promulgó la norma impugnada pueda consultar el 
expediente electrónico por su conducto, al tenor de 
las constancias que se anexan a este acuerdo; en 
el entendido de que podrán acceder al expediente 
electrónico una vez que el presente proveído se 
integre al expediente en que se actúa y las firmas 
en relación con las cuales se otorga la 
autorización, se encuentren vigentes al momento 
de pretender ingresar al expediente de este medio 
de control de constitucionalidad abstracto; y tal 
como lo refiere el promovente, no se autoriza a los 
referidos delegados para recibir notificaciones 
electrónicas. 
Más aún, se apercibe al Poder Ejecutivo del 
Estado de Nuevo León que en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información derivada de la 
consulta al expediente electrónico autorizado, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las Leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de la persona que en 
su nombre tenga acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
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indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Por otra parte, incorpórense al expediente, para 
que surtan efectos legales, el diverso escrito, 
sobre y anexos de la Presidenta de la Mesa 
Directiva y del Director Jurídico, ambos de la 
Septuagésima Quinta Legislatura del Congreso del 
Estado de Nuevo León, se tiene por presentada 
únicamente a la Presidenta de la Mesa Directiva 
del referido Congreso estatal con la personalidad 
que ostenta, rindiendo el informe solicitado al 
Poder Legislativo de la Entidad; designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad; ofreciendo como 
pruebas la presuncional en su doble aspecto, legal 
y humana, así como las documentales que 
acompaña; además, se le tiene dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de ocho de septiembre de este año, al 
exhibir copias certificadas de los antecedentes 
legislativos de la norma general cuya 
constitucionalidad se cuestiona, con las cuales 
deberá formarse el respectivo cuaderno por 
separado. 
En otro orden de ideas, con copias de los informes 
presentados por los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo del Estado de Nuevo León, córrase 
traslado a la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a su disposición para 
consulta en esta Sección de Trámite, para los 
efectos legales a que haya lugar; y dese vista con 
la versión digitalizada de los indicados informes a 
la Fiscalía General de la República. 
Visto el estado procesal del expediente, quedan 
los autos a la vista de las partes para que dentro 
del plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que surta efectos la notificación 
del presente acuerdo, formulen por escrito sus 
alegatos, en el entendido de que para asistir a la 
oficina que ocupa la referida Sección de Trámite, 
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deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020 del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
establecen los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este Alto Tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este auto. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto, de conformidad con el 
Punto Quinto, del referido Acuerdo General 
14/2020. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

269/2020 Y SUS 
ACUMULADAS 270/2020 Y 

271/2020 

PROMOVENTES: 
PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA DEL 
TRABAJO Y ACCIÓN 
NACIONAL 

   09/noviembre/2020 
Conforme a los Considerandos Tercero y Cuarto, 
los Puntos Primero, Segundo, Tercero y Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio 
del año en curso, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el que se establecen 
los términos en los que se desarrollarán las 
actividades jurisdiccionales en el periodo 
comprendido del tres al treinta y uno de agosto de 
dos mil veinte, y se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte; así como en lo dispuesto 
en el Instrumento Normativo aprobado por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veintiséis de octubre de dos mil veinte, en virtud 
del cual se prorroga del uno de noviembre de este 
año al seis de enero de dos mil veintiuno, la 
vigencia de los puntos del tercero al noveno del 
referido Acuerdo General 14/2020, se provee lo 
siguiente. 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el escrito y anexos del Secretario General 
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de Gobierno del Estado de Baja California, a quien 
se tiene por presentado con la personalidad que 
ostenta, rindiendo el informe solicitado al Poder 
Ejecutivo de la Entidad en la acción de 
inconstitucionalidad 269/2020 y sus acumuladas 
270/2020 y 271/2020; designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad; ofreciendo como pruebas la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humana, 
la instrumental de actuaciones, así como las 
documentales que acompaña; además, dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en auto 
de seis de octubre de este año, al exhibir copia 
certificada del Periódico Oficial del Estado de Baja 
California, número 54, Tomo CXXVII 
correspondiente al dos de septiembre de este año, 
que contiene la publicación de los decretos cuya 
constitucionalidad se cuestiona. 
En otro orden de ideas, dese vista con la versión 
digitalizada del informe presentado por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Baja California, a la 
Fiscalía General de la República; y con copia del 
indicado informe córrase traslado a los partidos 
políticos promoventes de las acciones de 
inconstitucionalidad acumuladas y a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal, para los efectos 
legales a que haya lugar, en la inteligencia de que 
los anexos presentados quedan a su disposición 
para consulta en esta Sección de Trámite, en el 
entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa la referida Sección, deberán tener en cuenta 
lo previsto en los artículos Noveno y Vigésimo del 
Acuerdo General de Administración número 
II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Dada la naturaleza e importancia de este medio de 
control constitucional, se habilitan los días y horas 
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que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, de conformidad con 
el Punto Quinto, del referido Acuerdo General 
14/2020. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

215/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MÉRIDA, YUCATÁN 

   06/noviembre/2020 
Visto el estado procesal del expediente, se 
señalan las trece horas del dos de diciembre de 
dos mil veinte para que tenga verificativo la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos, mediante el sistema de 
videoconferencias. 
Para asistir mediante dicho sistema previsto en el 
artículo 11, párrafo primero, del Acuerdo General 
número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se regula la integración de 
los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este Alto Tribunal para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, y en el Punto Sexto del 
diverso Acuerdo General número 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno del 
Máximo Tribunal, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, dígase a las partes 
que con la finalidad de celebrar la audiencia 
respectiva, deberán observar lo regulado en el 
citado artículo 11 del referido Acuerdo General 
número 8/2020, por lo que con fundamento en el 
artículo 297, fracción II, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se les requiere para que 
dentro del plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, envíen el 
nombre completo del representante legal o 
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delegado que tendrá acceso a la audiencia y que 
acudirá a la misma en forma remota en su 
representación, así como copia de la identificación 
oficial con la que se identificará el día de la 
audiencia; persona que deberá contar con FIREL 
o, en su caso, con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigente, proporcionando su Clave Única de 
Registro de Población (CURP). 
Dicha audiencia se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
la presencia por vía electrónica de las partes que 
al efecto comparezcan, de la persona Titular de 
esta Sección de Trámite quien la conducirá y dará 
fe de lo actuado, así como por el personal de dicha 
Sección que aquélla designe; en el entendido de 
que el representante legal o delegado respectivo 
que cuenta con la FIREL o con firma electrónica 
FIEL (e.firma) vigente, es el que podrá acceder a 
la videoconferencia por medios electrónicos, con el 
apercibimiento que, de no dar cumplimiento a lo 
antes indicado, se entenderá que no es su 
voluntad participar en el desarrollo de la audiencia. 
Ahora bien, el ingreso a la audiencia señalada será 
a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
debiendo registrar el expediente en que se actúa y 
el acceso a la audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma al 
inicio de la audiencia deberán mostrar la misma 
identificación que remitieron. 
Cabe precisar que el botón de acceso estará 
habilitado únicamente quince minutos antes de la 
hora fijada para que inicie la audiencia. 
Ahora bien, se hace del conocimiento de las partes 
que una vez que este Alto Tribunal verifique que el 
representante legal o delegado que acudirá cuenta 
con la FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordará lo conducente, lo cual 
únicamente será notificado por lista. 
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Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículo 9 del citado 
Acuerdo General número 8/2020, del Punto Quinto 
del referido Acuerdo General número 14/2020, así 
como del Punto Único, del instrumento normativo 
aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación el veintiséis de octubre de 
dos mil veinte, en virtud del cual se prorroga del 
uno de noviembre de ese año al seis de enero de 
dos mil veintiuno, la vigencia de los Puntos del 
Tercero al Noveno del Acuerdo General número 
14/2020. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

41/2020 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

   05/noviembre/2020 
Visto el estado procesal del expediente, se 
señalan las catorce horas del treinta de noviembre 
de dos mil veinte para que tenga verificativo la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos, mediante el sistema de 
videoconferencias. 
Para asistir mediante dicho sistema previsto en el 
artículo 11, párrafo primero, del Acuerdo General 
número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se regula la integración de 
los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este Alto Tribunal para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, y en el Punto Sexto del 
diverso Acuerdo General número 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno del 
Máximo Tribunal, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
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de marzo de dos mil veinte, dígase a las partes 
que con la finalidad de celebrar la audiencia 
respectiva, deberán observar lo regulado en el 
citado artículo 11 del referido Acuerdo General 
número 8/2020, por lo que se les requiere para 
que dentro del plazo de tres días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, envíen el 
nombre completo del representante legal o 
delegado que tendrá acceso a la audiencia y que 
acudirá a la misma en forma remota en su 
representación, así como copia de la identificación 
oficial con la que se identificará el día de la 
audiencia; persona que deberá contar con FIREL 
o, en su caso, con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigente, proporcionando su Clave Única de 
Registro de Población (CURP). 
Dicha audiencia se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
la presencia por vía electrónica de las partes que 
al efecto comparezcan, de la persona Titular de 
esta Sección de Trámite quien la conducirá y dará 
fe de lo actuado, así como por el personal de dicha 
Sección que aquélla designe; en el entendido de 
que el representante legal o delegado respectivo 
que cuenta con la FIREL o con firma electrónica 
FIEL (e.firma) vigente, es el que podrá acceder a 
la videoconferencia por medios electrónicos, con el 
apercibimiento que, de no dar cumplimiento a lo 
antes indicado, se entenderá que no es su 
voluntad participar en el desarrollo de la audiencia. 
Ahora bien, el ingreso a la audiencia señalada será 
a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
debiendo registrar el expediente en que se actúa y 
el acceso a la audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma al 
inicio de la audiencia deberán mostrar la misma 
identificación que remitieron. 
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Cabe precisar que el botón de acceso estará 
habilitado únicamente quince minutos antes de la 
hora fijada para que inicie la audiencia. 
Ahora bien, se hace del conocimiento de las partes 
que una vez que este Alto Tribunal verifique que el 
representante legal o delegado que acudirá cuenta 
con la FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordará lo conducente, lo cual 
únicamente será notificado por lista. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículo 9 del citado 
Acuerdo General número 8/2020, del Punto Quinto 
del referido Acuerdo General número 14/2020, así 
como del Punto Único, del instrumento normativo 
aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación el veintiséis de octubre de 
dos mil veinte, en virtud del cual se prorroga del 
uno de noviembre de ese año al seis de enero de 
dos mil veintiuno, la vigencia de los Puntos del 
Tercero al Noveno del Acuerdo General número 
14/2020. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

43/2020 

ACTOR: TRIBUNAL DE 
JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE 
MORELOS  

   05/noviembre/2020 
Visto el estado procesal del expediente, se 
señalan las doce horas del uno de diciembre de 
dos mil veinte para que tenga verificativo la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos, mediante el sistema de 
videoconferencias. 
Para asistir mediante dicho sistema previsto en el 
artículo 11, párrafo primero, del Acuerdo General 
número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se regula la integración de 
los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de 
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inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este Alto Tribunal para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, y en el Punto Sexto del 
diverso Acuerdo General número 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno del 
Máximo Tribunal, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, dígase a las partes 
que con la finalidad de celebrar la audiencia 
respectiva, deberán observar lo regulado en el 
citado artículo 11 del referido Acuerdo General 
número 8/2020, por lo que con fundamento en el 
artículo 297, fracción II, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se les requiere para que 
dentro del plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, envíen el 
nombre completo del representante legal o 
delegado que tendrá acceso a la audiencia y que 
acudirá a la misma en forma remota en su 
representación, así como copia de la identificación 
oficial con la que se identificará el día de la 
audiencia; persona que deberá contar con FIREL 
o, en su caso, con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigente, proporcionando su Clave Única de 
Registro de Población (CURP). 
Dicha audiencia se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
la presencia por vía electrónica de las partes que 
al efecto comparezcan, de la persona Titular de 
esta Sección de Trámite quien la conducirá y dará 
fe de lo actuado, así como por el personal de dicha 
Sección que aquélla designe; en el entendido de 
que el representante legal o delegado respectivo 
que cuenta con la FIREL o con firma electrónica 
FIEL (e.firma) vigente, es el que podrá acceder a 
la videoconferencia por medios electrónicos, con el 
apercibimiento que, de no dar cumplimiento a lo 
antes indicado, se entenderá que no es su 
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voluntad participar en el desarrollo de la audiencia. 
Ahora bien, el ingreso a la audiencia señalada será 
a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
debiendo registrar el expediente en que se actúa y 
el acceso a la audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma al 
inicio de la audiencia deberán mostrar la misma 
identificación que remitieron. 
Cabe precisar que el botón de acceso estará 
habilitado únicamente quince minutos antes de la 
hora fijada para que inicie la audiencia. 
Ahora bien, se hace del conocimiento de las partes 
que una vez que este Alto Tribunal verifique que el 
representante legal o delegado que acudirá cuenta 
con la FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordará lo conducente, lo cual 
únicamente será notificado por lista. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículo 9 del citado 
Acuerdo General número 8/2020, del Punto Quinto 
del referido Acuerdo General número 14/2020, así 
como del Punto Único, del instrumento normativo 
aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación el veintiséis de octubre de 
dos mil veinte, en virtud del cual se prorroga del 
uno de noviembre de ese año al seis de enero de 
dos mil veintiuno, la vigencia de los Puntos del 
Tercero al Noveno del Acuerdo General número 
14/2020. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro en 

los estrados de este Alto Tribunal el presente proveído al Tribunal 
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de Justicia Administrativa de Morelos) 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

73/2020 

ACTOR: INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 

   06/noviembre/2020 
Visto el estado procesal del expediente, se 
señalan las catorce horas del uno de diciembre de 
dos mil veinte para que tenga verificativo la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos, mediante el sistema de 
videoconferencias. 
Para asistir mediante dicho sistema previsto en el 
artículo 11, párrafo primero, del Acuerdo General 
número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por el que se regula la integración de 
los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este Alto Tribunal para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, y en el Punto Sexto del 
diverso Acuerdo General número 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno del 
Máximo Tribunal, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, dígase a las partes 
que con la finalidad de celebrar la audiencia 
respectiva, deberán observar lo regulado en el 
citado artículo 11 del referido Acuerdo General 
número 8/2020, por lo que con fundamento en el 
artículo 297, fracción II, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se les requiere para que 
dentro del plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, envíen el 
nombre completo del representante legal o 
delegado que tendrá acceso a la audiencia y que 
acudirá a la misma en forma remota en su 
representación, así como copia de la identificación 
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oficial con la que se identificará el día de la 
audiencia; persona que deberá contar con FIREL 
o, en su caso, con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigente, proporcionando su Clave Única de 
Registro de Población (CURP). 
Dicha audiencia se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
la presencia por vía electrónica de las partes que 
al efecto comparezcan, de la persona Titular de 
esta Sección de Trámite quien la conducirá y dará 
fe de lo actuado, así como por el personal de dicha 
Sección que aquélla designe; en el entendido de 
que el representante legal o delegado respectivo 
que cuenta con la FIREL o con firma electrónica 
FIEL (e.firma) vigente, es el que podrá acceder a 
la videoconferencia por medios electrónicos, con el 
apercibimiento que, de no dar cumplimiento a lo 
antes indicado, se entenderá que no es su 
voluntad participar en el desarrollo de la audiencia. 
Ahora bien, el ingreso a la audiencia señalada será 
a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
debiendo registrar el expediente en que se actúa y 
el acceso a la audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma al 
inicio de la audiencia deberán mostrar la misma 
identificación que remitieron. 
Cabe precisar que el botón de acceso estará 
habilitado únicamente quince minutos antes de la 
hora fijada para que inicie la audiencia. 
Ahora bien, se hace del conocimiento de las partes 
que una vez que este Alto Tribunal verifique que el 
representante legal o delegado que acudirá cuenta 
con la FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigentes, se acordará lo conducente, lo cual 
únicamente será notificado por lista. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
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acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículo 9 del citado 
Acuerdo General número 8/2020, del Punto Quinto 
del referido Acuerdo General número 14/2020, así 
como del Punto Único, del instrumento normativo 
aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación el veintiséis de octubre de 
dos mil veinte, en virtud del cual se prorroga del 
uno de noviembre de ese año al seis de enero de 
dos mil veintiuno, la vigencia de los Puntos del 
Tercero al Noveno del Acuerdo General número 
14/2020. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

164/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
VICTORIA, TAMAULIPAS 

   16/octubre/2020 
Conforme al Considerando Único, del instrumento 
normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el veinticuatro de 
septiembre de dos mil veinte, en virtud del cual se 
prorroga del uno al treinta y uno de octubre de ese 
año, la vigencia de los puntos del tercero al 
noveno del Acuerdo General 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se reanudan los plazos procesales 
suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos 
mil veinte; así como, del Considerando Cuarto y 
Punto Quinto, del mencionado Acuerdo General 
14/2020, se provee: 
Vistos el escrito de demanda y anexos, suscrito 
por quien se ostenta como Síndico Segundo 
Municipal del Ayuntamiento de Victoria, 
Tamaulipas, mediante los cuales promueve 
controversia constitucional contra los poderes 
Legislativo y Ejecutivo de esa entidad. 
Atento a lo anterior, se tiene por presentado al 
promovente con la personalidad que ostenta, se 
admite a trámite la demanda que hace valer en 
representación del Municipio de Victoria, 
Tamaulipas; sin perjuicio de los motivos de 
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improcedencia que puedan advertirse de manera 
fehaciente al momento de dictar sentencia. En 
consecuencia, se le tiene señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
aportando como pruebas las documentales que 
acompaña a su escrito, así como la presuncional 
en su doble aspecto, legal y humano, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 
Por lo que hace a la petición del promovente de 
tener como domicilio el que indica en el Municipio 
de Ciudad Victoria, Tamaulipas, no ha lugar a 
acordar de conformidad su solicitud, en virtud de 
que las partes están obligadas a designar uno para 
oír y recibir notificaciones en la sede de este Alto 
Tribunal, lo cual ya se acreditó en este asunto. 
A su vez, no ha lugar a acordar de conformidad la 
solicitud del Síndico Segundo Municipal del 
Ayuntamiento de Victoria, Tamaulipas, de ser 
notificado vía electrónica en el correo electrónico 
que indica; ello, en virtud de que la invocada ley 
reglamentaria no prevé dicha forma de notificación. 
Por otra parte, se tiene como demandados en este 
procedimiento constitucional a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo; sin perjuicio de lo que 
pueda decidirse en definitiva al dictarse sentencia 
respecto de la legitimación pasiva de las 
mencionadas autoridades. 
Consecuentemente, con copia simple del escrito, 
empláceseles para que presenten su contestación 
dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído y, al hacerlo, señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibidos que, de lo contrario, las 
subsecuentes se les harán por lista hasta en tanto 
cumplan con lo indicado. 
En otro orden de ideas, y a fin de integrar 
debidamente el expediente, se requiere a los 
poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos de 
Tamaulipas, respectivamente, para que, al dar 
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contestación a la demanda, envíen a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación copia 
certificada de los antecedentes legislativos de los 
decretos impugnados que comprende lo relativo a 
la iniciativa, los dictámenes de las comisiones 
correspondientes, las actas de las sesiones en las 
que se hayan aprobado, en las que conste la 
votación de los integrantes de ese órgano 
legislativo, los diarios de debates y la minuta con 
proyecto de decreto combatido que, tras su 
aprobación, fueron enviados al Poder Ejecutivo de 
la entidad y así como un ejemplar del Periódico 
Oficial de la entidad; o bien, copia del documento 
atinente donde conste su publicación, 
debidamente certificada y suscrita por el servidor 
público facultado para tales efectos y de 
conformidad con la legislación estatal aplicable, 
apercibidos que, de no cumplir con lo anterior, se 
les aplicará una multa. 
Por otro lado, no ha lugar a proveer de 
conformidad la solicitud del promovente en el 
sentido de tener como tercera interesada a la 
persona precisada en el presente acuerdo, al no 
advertirse el perjuicio o afectación que podría 
producirle la resolución que en su momento dicte 
este Alto Tribunal; además, dicha persona no 
puede considerarse como entidad, poder u órgano 
de gobierno de los contemplados en el artículo 
105, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
En otro orden de ideas, dese vista a la Fiscalía 
General de la República para que, hasta antes de 
la celebración de la audiencia de ley, manifieste lo 
que a su representación corresponda; igualmente, 
a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con 
la finalidad de que, si considera que la materia del 
presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley. 
Al efecto, se hace del conocimiento de todas las 
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partes involucradas en este medio de control, que, 
a partir de la notificación de este proveído, todas 
las promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, por conducto del representante legal, 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma, en el que, además podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico, las cuales también 
deben reunir los requisitos ya citados; esto con 
fundamento en el Punto Cuarto, del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 
En este mismo orden de ideas, se hace del 
conocimiento a las partes que, de conformidad con 
los lineamientos de seguridad sanitaria de 
observancia obligatoria establecidos en esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme 
a los artículos Décimo sexto, fracción I, en relación 
con el Décimo Noveno, del Acuerdo General de 
Administración II/2020, del Presidente de este Alto 
Tribunal, las partes también podrán presentar 
directamente todas la promociones de carácter 
jurisdiccional, incluyendo las de término, en el 
“Buzón Judicial Automatizado”, atendiendo las 
reglas conferidas para tal efecto. 
En cuanto a la solicitud de suspensión realizada 
por el promovente, fórmese el cuaderno incidental 
respectivo con copia certificada de las constancias 
necesarias que integran este expediente. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
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Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
demandadas. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, en el 
momento procesal oportuno, agréguense las 
actuaciones necesarias al expediente impreso, en 
términos del Considerando Segundo, artículos 1, 
3, 9 y Tercero Transitorio, del Acuerdo General 
8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

8 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
164/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
VICTORIA, ESTADO DE 
TAMAULIPAS 

   16/octubre/2020 
Se niega la suspensión solicitada por el 
Ayuntamiento de Victoria, Tamaulipas. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, la impresión de la evidencia criptográfica 
de este proveído, en términos del Considerando 
Segundo, artículos 1, 3 y 9, del referido Acuerdo 
General número 8/2020, de veintiuno de mayo de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

 


